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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D. C., dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

Proceso No. 1100140030552022 0006600 

 

 

CLASE DE PROCESO: SOLICITUD DE APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTÍA 

MOBILIARIA 

DEMANDANTE:  FINANZAUTO S.A. 

DEMANDADO(A): LUZ DARY BERNAL GRANADOS. 

 

 

Atendiendo el informe secretarial que antecede, se procede con apoyo 

en lo señalado en el artículo 286 del C.G.P. a corregir la providencia 

mediante la cual se dio por terminado el proceso, frente a su fecha de 

expedición por cuanto la correcta es 9 de septiembre de 2022 y no como 

allí se indicó. 

  

NOTIFIQUESE,  

 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
Csl. 

 

mailto:cmpl55bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-55-civil-municipal-de-bogota/85
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-55-civil-municipal-de-bogota/85


Firmado Por:

Margareth Rosalin Murcia Ramos

Juez

Juzgado Municipal

Civil 055

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b080aa051c73ede11473f865bd9cdc4e6cf2866cba41f93f860544689d27fd6f

Documento generado en 18/10/2022 04:03:43 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


